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CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS
HOT¡ESIIOAD Y FESUITAT'OS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECI'OR
DE ADMINISTRAOÓ{, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI!4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ORLANDO ROMERO OLIVA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARÁ "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONIES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG OOT.IDUCIO DE SU REPRESENTANTE

I.

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTí'CJLO 115 OE LA CCNSTTUOÓ{ POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTIUOÓ! POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SG}ERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG MUNICIPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISÓ{ TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ\ POLÍTICA DEL ESTADO, CO\ PERSONIALIDAD J URfDICA,

PATRIMOT.¡IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOC}.IES PRIMORDTALES EL ffi}IERNO DEMOCRATIOO DE LA COi/UNIDAD PARA LA PROil/MÓ{ DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOG PÚBLIG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC+NO E' EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTí'0JLG 64, FRAMÓ{ II, 65, FRAOOONES IY XXI, 69 DE LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOCT{ES EJ EOJTIVAS,

OJENTA @! DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOE}IERNO,

ENTRE LAS CIJE SE ENGJENTRAN LA DIRE@Ó\ DE ADMINISTRAOÓI, PREVISTA POR EL ARTfOJLO ?3

FRACOÓ! IX DEL MDENAMIENTO LEGAL CTTADO.

OUE EL ARTfOJLO 86 FRACOÓ'{ III DE LA LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE OUE MRRESPCT{DE A LA DIREOOÓ! DE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR CONTRATG PARA LA

PRESTAOÓ! DE SERVIOG PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CUE SEAN

AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAGÓ\¡ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOA CLASE DE @.\ITRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVIOG, Y TOG AOUELLG NECESARIG PARA LA MRECTA ADMINISTRAOÓ{ DEL

AYUNTAMIENTO, DE CCI{FORMIDAD CO\¡ EL ARTÍOJLO 194 FRA@Ó{ XXV DEL REG.AMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@.
CXJE CO\ FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO 65 FRACOÓN¡ XVI. 7 I PÁRRAFO

TERCERq 73, FRAooÓII IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO, Y 28,

FRAMÓ! IV DEL REG.AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CO[,4OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

UEROENDO LAS FACIJLTADES ESTABLEODAS EN LOS ARTíGJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRAMÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ!
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS CXJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA. PG LO OUE OJENTA CON FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPCÓ{ DEL PRESENTE CCNTRATO.
OUE PARA LG EFECTG DE ESTE CONTRATO DE PRESTAOÓN¡ DE SERVIOG SEÑALA CO\¡O SU DO\,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO f4O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL RECIJRSO CON¡ EL CIJE SE CUBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CCT{TRATO SERA A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARIIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSCNA FÍSICA, CO\ REGSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE
EXPEDIDO PG LA SECRETARíA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

OJENTA OCT{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIC1ARSE EN LG TÉRI\¡ING Y OO{DIOOI.{ES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URíDI@, ASf MISMO, TIENE LG CO\]ooMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CONITRATO.

MANIFIESTA CXJE SE ENCIJENTRA AL CORRIENTE EN EL PACO DE SUS GlLlClAGCl.lES FISCALES.

III. DECLARAN 'LAS PARTES" OUE:

I. HAN @{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATq EN LG TERMING CTJE DISPCT{E EL ARTÍO]LO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPGISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS

MUNIOPIG, OBLIGANDGE A LG TERMING Y MNDIOCNES SEÑALADG EN EL MISMq SE REMNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSOT.¡ALIDAD I URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CXJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @Í\TRATO.
II. OUE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE @I!TRATq ASf G\¡O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOCT{ES LECiALES OUE RUAN LA MNTRATAOÓ{, E ECUOÓÍ{ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CCT.I BASE EN LAS DECLARAOO\ES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIC.A A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIG COMO

AUXILIAR, EN EL/LA COOROINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN OE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL

AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA MUNIGPAL, ASi

CO',4O A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAODAD Y CONooMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACIGIAMENTE COf{ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCI\TRATO,

DURANTE EL TIEMPOY FORMA C}JE SE SEÑALE, EN CASO COI.ITRARIO. SERÁ CAUSA DE RESGSÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTo", PoR OONCEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SEF¡/IOO

PACTARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' A TRAVÉS DE LA DIRECOÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CO\STII-UOO{AL DE CENTRq EN EL DOVIIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA. DICI-iA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE OCNTRATq MÁS PRESTAOOIES ADIGOT.IALES ESTABLEGDAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO

EN RELAOO! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU @NSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN L6 TERMING DE LO DISPUESTO PG EL

ARTíGJLO 94 FRA@Ó{ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SGRE LA RENTA. Y LAS DEMÁS PERMTTIDAS POR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" CONIVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONITRATO SERA A PARTIR DEL Dh 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" MNVIENEN OUE UNA VEZ C(r.Io.UIDA LA VICENOA DEL PRESENTE CONTRATq ÉSTE NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA MNFIDENOALIDAD, EN RELAOOÍ{

A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VCLUNTADES. ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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'ERS.NAS, 
FÍsrcAS o JURÍDT.AS coLECrvAS, srN rENER EL

OChISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. . GJANDo "EL AYUNTAMIENTo" Lo COI!§DERE NECESARIO, PORÁ REOJERIR A "EL PRESTAoOR DE

SERVICIOS', UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENCTAN LG SER\r'lOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDIOO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCAITRATq SIN

NECESIDAD DE OC1JRRIR ANTE LG TRIBUNALES COi/PETENTES O OJE EXISTA RESOLUCOII DE UNA AUTORIDAD

]UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REOUISITO DE OUE EL TTTULAR DE LA OIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, COMUNICUE SU DEOSIÓÍ\¡ PG ESCRIIO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", @N ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTIGPAOÓN, POR LG SIGUIENTES MOTIVG:

OJANDO MJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL: POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CMRESPONDIENTE DE EO56-102; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO'' EN EL PROGRAMA Y PROYEGTO CORRESPCNDIENTE, POR MUTUO CO\SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASÍ COÍ{VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMISMq PG)RA DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCT.¡TRATq OJANDO'EL PRESTADO R

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO CON]TINUAR CO\] LG SEF¡/IOG G] ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETICÓ! OJE DEBERA DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADM IN ISTRAC IÓN,

COI.I ONO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓÍ\.

NovENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CONTRATq SN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES COfi¡PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADI/INISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CCT.¡ EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A'EL PRESTADOR OE

SERVICIOS', POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE oJE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EI EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING COI.IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

PGOUE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECIJ|ERA; EL tNOJMpLtMtENTo pOR PARTE DE "EL pREsTADoR oE sERvlclos" DE oJALOJIER cLÁusuLA
CO\TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADOUIERE NI RECO\OCE CBLIGAOÓ! ALGJNA DE CARÁG.ER LABORAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓ{ CONTRACTUAL CXJE

@NISTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTIOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADMES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO. POR LO OUE @I1 FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTíOJLO 3, FRAMÓT{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓÍ{

DE REMUNERACONIES DE LG SERVIDORES PÚBLIG OEL H, AYUNTAMIENTO MNSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASOO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CChISIDERADO OOi/O TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTOS LEGALES A OJE HAYA LUCTAR.

DÉCIMA PRIMERA.. LA DIRE@Ó.¡ OE ESUruTC JURÍDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ CTJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN. PARA EL DEBIDO CIJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCI.ITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\ DEL PRESENTE CONTRATO

MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESIÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CCNSENTTMTENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A OJALOUIER A@Ó! O.le Sen OeRtVeOn

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LG @NTRATANTES MNVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CC}ITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓI OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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CENTRO
HONESf¡DAO Y RE5ULfADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

,EL AYUNfAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

ARELLANO LASTRA
DIRECTO R DE ADMINISTRAC IÓN

LIC J UAN SL

a,

J IMENEZ
RC OORDINA

TESTIGOS

LIG MARL lvlORAL LIC CLAUD HIDALGO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COITRATO DE HCT.¡CRARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO @NSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC- YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANo LASTRA, DtREcÍoR DE ADMtNtsrRAoóf.¡, A oJTENES EN Lo sucEsrvo sE LES DENcfvINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA PARTE EL (LA) C. ORLANDO ROMERO OLIVA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOÍUINARÁ "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

oe",rT'lo*ro. - 
'ARA 

ToDo Lo RELATT'. A LA TNTER'RETA.ór y o:rr¡pr-rrr¡r.NTo DEL 
'RESENTE 

@NTRATq
LAS PARTES SE SOMETEN A LA J URISDIOoÓ{ DE LG H, TRIBUNALES COI,IPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOUIER
OTRO FUERO OUE, PG RAZÓN DE SU DOI¡IOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA MRESPOI\DERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATq OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CIJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CONIFORMIDAD OOII EL CChITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMGA. CAPIAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA OO\TRATAOÓÍ{ DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO. TABASOO.

ORLANDO ROMERO OLIVA

SERVIOORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO OE PERSONAL
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